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contestacion de la demanda 2020-215

juancarlos rodriguez romero <juancarlosf43@gmail.com>
Vie 7/05/2021 1:45 AM
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (20 MB)
CONTESTACION DDA 2020-215 ARGENIS SUAREZ.pdf; anexos contestacion dda 2020-215 ARGENIS SUAREZ DTE.pdf;

presentacion contestacion de demanda 2020-215

declaracion de union marital de hecho
dte ARGENIS SUAREZ 
DDOS: AMALIA ESTHER COBO CORTES y OTROS.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
Juzgado Tercero De Familia de Palmira 

 

FIJACION EN LISTA EXCEPCIONES DE MERITO 

76520311000320200021500 

A las 8 AM del día de hoy, fijo en lista la(s) excepción(es) de mérito 

propuesta(s) por la PARTE DEMANDADA [Amalia Esther, Liliana Yaneth, 

Gilmar Onías y Milton Cobo Cortés; Patrícia María, José Alejandro, Héctor 

Javier, Martha Rosalba y Francisco Eladio Arce (rep. Por la señora Sandra 

Ramos Mesa, Curadora)] por conducto de su representante judicial- [visible a 

folio 3 del documento glosado al expediente bajo el No. 40], denominadas 

INEXISTENCIA DE LA UBNION MARITAL DE HECHO e 

INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, dentro del presente proceso Ordinario de UNIÓN 

MARITAL DE HECHO promovido por ARGENIS SUAREZ COBO contra 

ALEJANDRO ARCE Y OTROS, POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) 

DÍAS (Arts. 370 y 110 del C. G. del P.).  

 

Fecha de Fijación del Traslado: 08 de marzo de 2022 a las 08:00 Horas. 

Vencimiento de la Fijación: 08 de marzo de 2022 a las 17:00 Horas. 

 

 

TRASLADO 

A partir de mañana, 09 de marzo de 2022, nqueda a disposición de la contra 

parte por el término de cinco (05) días hábiles para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre ellas y solicite pruebas 

 

Vencimiento del Traslado: 15 de marzo de 2022 a las 17:00 Horas. 

 

 

   WILLIAM BENAVIDES LOZANO. 

Secretario. 


